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Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y por 

encontrarse reunidos los requisitos exigidos en los Art. 82, 422 y 468 del C. 
G. del P., el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana 
Magdalena, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a AMIN FRANCISCO 

PABA SIERRA para que en el término de cinco (5) días pague al 
BANCOLOMBIA S.A. las sumas descritas a continuación: 
 

1. Por el pagaré Nº7480082056:  
 

• TREINTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS $ 33.089.326.oo por concepto de 
capital. 

•  Intereses corrientes causados, intereses moratorios causados 
y los demás que se causen hasta el pago total de la 

obligación, conforme a la liquidación de crédito que sea 
aprobada posteriormente por este despacho. 
 

2. Costas y gastos procesales. 
 

SEGUNDO:  NOTIFICAR el presente proveído en la forma establecida en el 
Art. 291 del C. G. del P. y/o artículo 8 del decreto 806 de 2020.-  
 

TERCERO: CÓRRASE traslado a los ejecutados y demás demandados. 
 

CUARTO: DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
predio urbano denominado del municipio de Santa Ana Magdalena, 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

NIT: 890.903.938-8 

RAD.INTERNA DEL 

JUZGADO. 

47-707-40-89- 002- 2020-00093-00 

APODERADO PARTE 

DEMANDANTE. 

Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO 

C.C. N° 1.073.826.670 

DEMANDADO: AMIN FRANCISCO PABA SIERRA. 

C.C. 85.200.251 

FECHA: 21 DE ENERO   DE 2021 
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registrado en las Oficinas de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, 
bajo el folio de matrícula Nº226-36428, sobre el cual pesa hipoteca abierta 

a favor del demandante la cual, fue protocolizada mediante escritura pública 
Nº387 del 14 de diciembre de 2006 de la notaria única del Circulo de Santa 

Ana Magdalena, y la cual fue debidamente registrada ante la oficina de 
Instrumentos Públicos de Plato Magdalena.- 
 

QUINTO: COMUNIQUESE este embargo y secuestro al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena según lo establecido en el 

artículo 593 del C.G.P.- 
 
SEXTO: RECONOCER Personería Jurídica a la doctora ANDREA MARCELA 

AYZO COGOLLO como endosatario en procuración judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. – 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  
 

Por anotación en ESTADO No.002 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 22 de enero de 2021 

         

 

 
 


